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ACUERDO No. · 378.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA j 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente de la República. 

\ ( 

En uso de sus facultades legal~s y de conformidad a 17 establecido en el artículo 6, letra d) e 
incisos segundo y cuarto de la Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, 
ACllERD~/~ombrar, a pa~tir de Jsta fecha, par.a ter~inar períod~ leg~I d~ funcion~s que fin~liZíJ el 
dla 6 de JUíllo de 2015, Director en la Categona C1v1I del Consejo D1rect1vo del citado jnst1tut6 al 
Licenciado\ JORGE ALBERTO SOSA GONZÁLEZ, en sustitución ~del Licenciado Jorge Ernesto · ¡ 
Serran.2 Mendoza. 

---- / 

El Licenciado Sosa González deberá rendir la protesta constitucional correspondiente antes 
de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce días del mes de septiembre dedos mil 
trece. 
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